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TRAMITACIÓN LICENCIAS FEDERATIVAS TEMPORADA 2021

Adjuntamos documento de Licencia Federativa la cual tendraá  que ser entregada al entrenador del 
club, totalmente cumplimentada y firmada , adjuntando: fotocopia DNI actual, foto actual y 
justificante de ingreso bancario por el importe correspondiente a cada categoríáa. El firmante de la 
misma se responsabilizaraá  de la autenticidad de los datos que figuren en la solicitud de la licencia, 
siendo el club el responsable de la custodia de las mismas.

Recordamos que, es muy importante, en el caso de los deportistas menores de edad, que la licencia 
esteá  debidamente firmada por el padre, madre o tutor.

ABANCA: ES78 2080 0002 6630 4004 0323

Concepto: licencia + nombre deportista

Este anñ o realizaremos todas las licencias de carácter autonómico. Su tramitacioá n da derecho a la 
participacioá n uá nicamente en las competiciones autonoá micas. Si un deportista compitiese a nivel 
nacional, se tramitaraá  abonando la diferencia de una a otra y ajustaándose a los plazos de 
tramitacioá n de las mismas.

El coste de las licencias podraá  variar, uá nicamente, por el posible incremento que pueda determinar,  
en su momento, la Asamblea General de la RFEP, Asamblea de la FGP oá  entidad aseguradora.
Si fuese el caso, la cuota de afiliacioá n modificada se aplicaraá  con efecto retroactivo a todas las 
licencias tramitadas desde el 1 de Noviembre.
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